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RESOLUCION No. 89.1.1.L. 4 ¿70 
JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 1$ de junto de 1989 se ha otorgado ante 
el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito la escritura 
pública de censtitución de “INMOBILIARIA PRAT SOCIEDAD 
ANONIMA"; 

QUE el señor doctor Roérigo Garcés Velalcázar 
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certifi- 
cadas de la misma; e 

QUE €l Xinisterio de Industrias, Comercio, Inte- 
gración y Pesca mediante Resolución No. 0532 «e 7 de 
diciembre de 1978, autoriza al señor José Marta Llepart 
Trullás, de nacionalidad española, para que invierta 
en la constitución de la Compañia; 

QUE se ha presentado el carné de afiliación a 
la Cámara «e la Construcción de Quito, signado con el 
No. 3552-CQ de 4 de agosto de 15989; 

QUE la referiaa escritura pública guaréa conformi- 
dad con el informe y el memorando No, $C.11C.1A£.89.566 
de 6 de julto de 1989, emitidos por el Departamento de 
Inspección de Compañtas Anónimas y Extranjeras de la 
Intendencia de Inspección y Control de la Institución; 

QUE el Departamento Jurtaico ae Compañtas Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario 
mediante memorando No, DJ.CA£.,89,601 de 7 de agoste de 
1989, ha emitido informe faverable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicto de las atribuciones asignadas meatan- 
te Resolución No. ADM.388413 de 7 de septiembre de 1988; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR Va constitución de 
*TNROBILTARIA PRAT SOCIEDAD ANONIMA” con domicilio en 
Quito, con un capital soctal de CINCO MILLONES DE SUCRES 
(5/.5'000,000,00), dividido en 5,000 acctones erdinarias 
y nomínativas de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) de valor 
cada una, de conformidad con los términos constantes 
en la referia escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octa- 
vo del cantón Quito tome nota al margen ue la matrítz 
óe la escritura pública que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anota- 
ción. 
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"INMOBILIARIA PRAT S.A.” 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la 
Propiedad del cantón Quito inscriba la transferencia 
de douinto que realizan los cónyuges José María Llopart 
Trullás y Pilar Cueto Portés de Llopart, en favor de 
"INMOBILIARIA PRAT SOCIEDAD ANONIMA" del inmueble cons- 
tante en la escritura pública que se aprueba por la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrados Mercantil 

del cantón Úuito: a) inscriba la iadicada escritura 
pública juato con la presente Resolución; y, >) cumpla 
con las demás prescripciones contentáss en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida 

escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios 

de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 

cha de Compañfas, en Quito, ac ¿a 1089 
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1742 del Registro Mercantil, toma 12%g9 5€ di e 
dispuesto en la misma, de conformidad. y 10. estáh 
733 de 22 de agosto de 1975, EA eh el Rub 0 / bibEro OfPicial,878 de 
29 de agosto del mismo año.- Quitos' Ji DUE de mil 

Y! ), 
a breimbaf 

novecientos ochenta y nueve.- EL RE 15 non S 
o 
NN 

  

BUE A, A] 
¡A tao Daria Bere eras 
eta 

RECIGI CALOR MERTAN ne DEL Caniún QUITO


